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Política de imparcialidad 
 

 

 

En VALORTECNIA S.A.S DE C.V. consideramos como compromisos de imparcialidad los 

siguientes estatutos: 

1. No permitimos presiones financieras o de otro tipo para certificar una empresa. 

 

2. No ofrecemos servicios de: 

a. Consultoría a los clientes; 

b. Asesoramiento en sistemas de gestión o de auditoría interna a los clientes, 

donde el sistema de certificación requiere la evaluación del sistema de gestión 

de clientes. 

 

3. Nuestro proceso de certificación no selecciona los auditores quienes realizan servicios 

de consultoría o trabajaban para la empresa en los dos años anteriores. 

 

4. No certificamos actividades o sistemas de otros organismos de certificación. 

 

5. No subcontratamos los servicios de auditoría de un órgano de consulta. 

 

Nota 1: A través de nuestra Matriz de identificación de riesgos para perdida de imparcialidad y conflictos de intereses (VALT-FOR-005-01) se identificaron riesgos 

de posible conflicto de intereses. 

Nota 2: Todo el personal interno y externo (empleados y subcontratistas) han firmado nuestra política de imparcialidad como compromiso de mantener la 

imparcialidad de VALT con los clientes. 

 


